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Doña Dolores Reyes Claros. Quince años y veintisiete días. 
Joya Nogales, Ayuntamiento Antequera (Málaga). Mixta.

Doña María Felisa Fernández Santiago. Quince años y vein
titrés días. Santa Lucía de Valdueza, Ayuntamiento San Este
ban de Valdueza (León). Mixta.

Doña Matilde Alvarez Martínez. Quince años y trece días. 
Losadilla, Ayuntamiento Encinedo (León). Mixta.

Doña Blanca N. Sanmartín Fernández. Quince años y doce 
días. Alpanseque, Ayuntamiento Alpanseque (Soria). Unitaria.

Doña María Paz Quevedo Iriarte. Quince años y cuatro días. 
Loranquillo, Ayuntamiento Quintanaloranco (Burgos). Mixta.

Doña Blanca Gallego Hernandorena. Catorce años diez me
ses y tres días. Valdemadera, Ayuntamiento Valdemadera (Lo
groño). Mixta.

Doña Gumersinda Durán Cortés. Catorce años nueve meses 
y doce días. Archíllas,^Ayuntamiento Murtas (Granada). Mixta.

Doña Gloria Cónsul Sancemi. Catorce años nueve meses y 
seis días. Alins, Ayuntamiento Las Paules (Huesca). Mixta.

Doña Amadora López Suero. Catorce años cinco meses y 
diecisiete días. Espinareda de Aneares, Ayuntamiento Candín 
(León). Mixta.

Dona Josefina Mui’os Parra. Catorce años cinco meses y un 
día. San Bartolomé, Ayuntamiento Villahermosa (Castellón). 
Mixta.

Doña Ana Juanico Salom. Catorce años tres meses y veinti
cinco días. Alcotas, Ayuntamiento Manzanera (Teruel). Mixta.

Doña Josefina Herrero García. Catorce años tres meses' y 
catorce días. Aniezo, Ayuntamiento Cabezón de la Liébana (San
tander). Mixta.

Doña Margarita Jaume Oladera. Catorce años dos meses y un 
día. Malanyeu, Ayuntamiento La Nou (Barcelona). Mixta.

Doña Juana García Belmori. Trece años once meses y vein
tinueve días. Ronda y Braña, Ayuntamiento Boal (Oviedo). 
Mixta.

Doña Cipriana Aventín Llanas. Trece años once meses y un 
día. Orus, Ayuntamiento Yebra de Basa (Huesca). Mixta.

Doña Aurora Recio Bermejo. Trece años diez meses y seis 
días. Villaverde de la Cuernz, Ayuntamiento Valdelugueros 
(León). Mixta.

Doñá Carmen Zamora Morales. Trece 'años ocho meses y 
trece días. Giles-Los, Ayuntamiento Bédar (Almería). Mixta.

Doña Elisa Fernández González. Trece años ocho meses y 
diez días. Cuena, Ayuntmiento Valdeolea (Santander). Mixta.

Doña Leonor Guardiola Ballestero. Trece años seis meses y 
dieciocho días. Torronteras, Ayuntamiento Torronteras (Guada- 
lajara). Mixta.

Doña María Patrocinio González Diez. Trece años seis me
ses y cinco días. Valdearnedo, Ayuntamiento Cercedo de Bu- 
reba (Burgos). Mixta.

Doña Dionisia Alonso Cadenas. Terece años cinco meses y 
veintiún días. Trascastro, Ayuntamiento Per ansanes (León). 
Mixta.

Doña María Concepción Rojas Rubio. Trece a.ños cuatro 
meses y veinticinco días. Cabezadas-Las, Ayuntamiento Las 
Cabezadas (Guadalajara). Mixta.

Doña Natividad Gómez Romero. Trece años cuatro meses y 
seis días. Torremediana, Ayuntamiento Frechillas (Soria). Mixta.

Doña Eutimia Miguélez Casado. Trece años tres meses y 
siete días. Bordon, Ayuntamiento Bordon (Teruel). Unitaria.

Doña Francisca Gómez Martín. Trece años dos meses y 
quince días. Collado-El, Ayuntamiento El Collado (Soria). Mixta.

Doña Pilar Chao Morada Trece años dos meses y dos días. 
Busto, Ayuntamiento Ibias (Oviedo). Mixta.

Doña Esther Zamora del Río. Trece años un mes y doce 
días. Balouta, Ayuntamiento Candín (León). Mixta.

Doña Josefa Alonso Flórez. Trece años un mes y ocho días. 
Pradilia, Ayuntamiento Pradosredondos (Guadalajara). Mixta.

Doña Antonia Engracia Soblechero García. Trece años y sie
te días. Querencia, Ayuntamiento Riba de Santiuste (Guadala
jara). Mixta.

Doña María de los Angeles Bulnes Borbolla. Doce años once 
meses y seis días. Puertoiningalvo, Ayuntamiento Puertomingal- 
vo (Teruel). Unitaria.

RESOLUCION de la dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se anuncian a concurso de traslado va
rias plazas de Profesores numerarios de «Filosofía» de Es
cuelas del Magisterio.

Vacantes las plazas de Profesores numerarios de Filosofía 
de las Escuelas del Magisterio de Alava, Ceuta, Gerona, Ouada- 
lajara. Málaga, Teruel, Valencia; alumnos, Vizcaya y Zaragoza,

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso de 
traslado las referidas vacantes, pudiendo optar a las mismas, 
indistintamente, los Profesores y Profesoras numerarios de Es
cuelas del Magisterio de la citada disciplina, en activo servicio 
o excedentes, de conformidad con lo di.spuesto en los artícu
los 7.0 y 9.0 del E>ecreto de 12 de diciembre de 1958.

Asimismo pueden concurrir los Profesores y Profesoras ingre
sados en el Profesorado de Escuelas del Magisterio como alum
nos de la suprimida Escuela de Estudios Superiores del Magis
terio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del

Reglamento de 7 de julio de 1950 y la disposición transitoria 
tercera de la Ley de 24 de abril de 1958.

La resolución del concurso se ajustará a lo preceptuado en 
los artículos y 6.o de la citada Ley de 24 de abril.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Dirección Ge
neral por conducto de los Centros respectivos y con el informe 
de los Directores, dentro del plazo de treinta días hábiles con
tados a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

CJon la instancia remitirán hoja de servicios cerrada en- la 
misma fecha en que se publique esta Orden, certificada por el 
Secretarlo y visada por el Director del Centro.

Los eclesiásticos, para tomar parte en el concurso, presen
tarán, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo XIV del Con
cordato Nihil Obstat de su Ordinario propio y el del lugar a 
que pertenece el destino que solicita.*

Los Profesores que obtengan destino, justificarán, dentro del 
plazo de treinta días, hallarse en posesión del ' 'tulo de Profesor 
numerario de Escuelas del Magisterio o de ctr+ificación que 
acredite haber hecho el depósito para su expedición Los exce
dentes presentarán dentro del mismo plazo los ceri^ficados y 
declaraciones juradas que determina el artículo 20 ue la Ley 
de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V, S. para su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1964.—El Director general, J. l\ma. 

Sr, Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se anuncian a concurso de trasla
do varias plazas de Profesores numerarios de «Historia 
Natural, Fisiología e Higiene y Agricultura» de Escue
las del Magisterio,

Vacantes las plazas de Profesores numerarlos de «Historia 
Natural, Fisiología e Higiene y Agricultura» de las Escuelas del 
Magisterio de Alicante, Avila, Burgos,^ Cádiz, Castellón, Ceuta, 
Guadalajara, Jaén, León, Lérida, Logroño, Málaga, Murcia, 
alumnas; Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel y Valencia, alumnos,

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso 
de traslado las referidas vacantes, pudiendo optar a las mismas 
indistintamente los Profesores y Profesoras numerarios de Es
cuelas del Magisterio de la citada disciplina, en activo servicio 
o excedentes, de conforrñidad con lo dispuesto en los artículos 
séptirruD y noveno del Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Asimismo pueden concurrir los Profesores y Profesoras in
gresados en el Profesorado de Escuelas del M^isterio como 
alumnos en la Sección de Ciencias de la suprimida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, de conformidad con lo que 
determina el artículo 113 del. Reglamento de 7 de julio de 1950 
y la disposición transitoria tercera de la Ley de 24 de abril 
de 1958.

La resolución del concurso se ajustará a lo preceptuado en 
los artículos quinto y sexto de la citada Ley de 24 de abril.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Dirección Ge
neral por conducto de los Centros i^espectivos y con el informé 
de los Directores, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Con la instancia remitirán hoja de servicios ceiTada en la 
misma fecha en que se publique esta Orden, certificada por 
el Secretario y visada por el Director del Centro.
- Los eclesiásticos para tomar parte en el concurso remitirán, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo XIV del Concordato. 
«Nihil Obstat» de su Ordinario propio y el del lugar a que 
pertenece el destino que solicita.

Los Profesores que obtengan destino justificarán dentro del 
plazo de treinta días hallarse en posesión del título de Profesor 
numerario de Escuelas del MagivSterio o de certificación que 
acredite haber hecho el depósito para su expedición. Los exce
dentes presentarán dentro del mismo plazo los certificados y 
declaraciones juradas que determina el articulo 20 de la Ley 
de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. S. para-su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1964.—El Director generad, J. Tena, 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a las cátedras 
de Cristalografía, Mineralogía y Mineralotecnia (para 
desempeñar Geología) de la Facultad de Ciencias de 
las Universidades de Murcia y Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Qrden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).
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Esta Dirección General ha resuelto:
1 o Declarar admitidos a las oposiciones convocadas, por 

Orden de 8 de abril de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 
30) para la provisión en propiedad, de la cátedra de Crista
lografía, Mineralogía y Mineralotecnia (para desempeñar Geo
logía) de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia, 
los siguientes opositores:

D. Julio Garrido Mareca.
D. Félix Arrese SeiTano.
D. Joaquín Montoriol Pous.
D. Policiano Alonso Pascual.
D. Manuel Rodríguez Gallego.
D. Jesús Ricardo Galván García.
D. Enrique Mingarro Martín.
D. José Antonio Rausell Colom, y
D. Joaquín Muías Sánchez.

2.0 Unida a estas oposiciones por Orden de 10 de junio de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio) la cátedra 
de igual denominación de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid. que igualmente será para desempeñar 
la de Geología, quedan admitidos tatnbién a esta cátedra los 
opositores citados anteriormente, según la Orden mencionada, 
y excluido, por los motivos que se indican, el siguiente solici
tante que, solamente en su caso, tendrá derecho a la cátedra 

.de la Universidad de Valladolid:
Don Antonio ^Tibas Moreno. (Por no detallar en la ins

tancia, expresamente relacionados, todos los requisitos exigidos 
en la convocatoria que debe cumplir, y por falta de presenta
ción del certificado de los dos años de función docente, expe
dido con arreglo a la Orden de 27 de abril de 1946 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de mayo), requisito que no cumple 
el certificado que acompaña.

3.0 El'aspirante excluido que figura en el número segundo 
de la presente Resolución podrá interponer, según lo determi
nado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante 
el Ministerio, en el plazo de quince días a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4.0 Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán 
en este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos acreditativos que señalan las disposi
ciones vigentes, de las condiciones que se especifican en el 
anuncio-convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas 
todas sus actuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto 
de 10 de mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya refe
ridos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a la cátedra de 
{{Derecho administrativo}} de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna,

Visto el recurso interpuesto al amparo de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por don José 
Ramón Parada Vázquez contra Resolución de esta Dirección 
General de 25 de agosto de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de septiembre), por la que se le declaró excluido de las opo
siciones anunciadas para la provisión de la cátedra de «Dere
cho administrativo» de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna, convocadas por Orden ministerial de 8 de 
mayo de 1964 («Boletín Oíicial del Estado» de 2 de junjo), y 
visto igualmente el recurso presentado por don José Luis Gon- 
zález-Berenguer Urrutia, por no figurar admitido ni excluido en 
la citada Resolución, ya que presentó su instancia y documen
tación dentro del plazo reglamentario y así consta en el Re
gistro de este Ministerio.

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los inte
resados en el recurso justifican fundadamente su derecho a 
tomar parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones 
y que al interponer éstos han quedado subsanados los defectos 
observados que fueron causa de la exclusión,

Esta Dirección General, estimando los recursos de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos las oposiciones convocadas 
pára la provisión de la mencionada cátedra los siguientes opo
sitores :

Don Juan Luis de la Vallina Velarde.
Don Alejandro Nieto García.
Don Carlos Carrasco Canals.
Don Mariano Baena dcl Alcázar.
Do^ José Ramón Parada Vázquez.

Don José María Boquera Oliver.
Don Eduardo Roca Roca.
Don Juan Antonio Tamayo Isasi-Isasmendi.
Don José Luis González-Berenguer Urrutia y 
Don José María de Frutos Isabel.

Lo di^o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se declara desierto el concurso 
previo de traslado a la primera cátedra de {{Derecho 
Civil}} de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 27 de julio de 1964 («Boletín Oifical del 
Estado» de 19 de agosto), para la provisión, en propldad, de 
la primera cátedra de «Derecho Civil» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la *tiue se declara desierto el concurso 
previo de traslado a la cátedra de {{Lengua y Literatura 
Latinas}} de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 30 de julio de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de agosto), para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Lengua y Literatura Latinas» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S. para áU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se declara desierto el concurso 
previo de traslado a la cátedra de {{Patología y Clínica 
Médicas}} de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca.

Por no reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante al concurso previo de traslado anunciado por 
Resolución de 13 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Esta
do» de 30 de julio),’ para la provisión de la segunda cátedra de 
«Patología y Clínica Médicas» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno,
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid ñor la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos al con- 
curso-oposicion de la plaza de Profesor Adjunto de 
{{Derecho Procesal}} (segunda cátedra) de la Facultad de 
Derecho de esta Universidad,

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 8 de julio de 1964 para la admisión de solicitudes 
al concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor Ad
junto de la Facultad de DÁ*echo de esta Universidad, adscrita 
a «Derecho Procesa]» (segunda cátedra),

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de as
pirantes adiAitidos definitivamente al concurso-oposición do re
ferencia:


